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DECRETO 20/2023, DE 5 DE MARZO, DE LA SÍNDICA FEDERAL, POR LA QUE SE
ESTABLECE LA ESTRUCTURA DEL CONSELL FEDERAL.

Artículo 1. Estructura del Consell Federal

El Consell Federal estará compuesto por los siguientes Ministerios y sus respectivas Secretaría Federals:

Ministerio de Fomento, de Automovilismo e Infraestructuras, de Transportes, de Obras Públicas, y de Industria y1.
Energía:

Secretaría Federal de Automovilismo e Infraestructuras
Secretaría Federal de Transportes
Secretaría Federal de Obras Públicas
Secretaría Federal de Industria y Energía

Portavoz y Jefe de Gabinete:2.

Secretaría Federal de Comunicación y Relaciones con los Medios

Ministerio del Orden, de Defensa, de Paz y Guerra, del Ejército, de la Marina y del Aire, de Propaganda, y de3.
Migraciones, Fronteras y Seguridad Federal:

Secretaría Federal de Defensa y Seguridad
Secretaría Federal de Propaganda y Comunicación Institucional
Secretaría Federal de Migraciones y Fronteras
Secretario Federal – Director de la Agencia Federal de Inteligencia.

Ministerio del Dinero y las Curas, de Economía, de Hacienda y Seguridad Social, de Salud, Cuidado del Ciudadano,4.
Protección y Bienestar Social, Servicios Sociales y Consumo Ético, y de Empresa, Diversificación y Estado Presente:

Secretaría Federal de Economía y Hacienda
Secretaría Federal de Salud y Cuidado del Ciudadano
Secretaría Federal de Protección y Bienestar Social
Secretaría Federal de Servicios Sociales y Consumo Ético
Secretaría Federal de Empresa, Diversificación y Estado Presente

Ministerio de Asuntos Exteriores y Soporte, de Relaciones internacionales y Cooperación, de la Unión Erésica, y de5.
Estado Federal y Acción Digital:

Secretaría Federal de Asuntos Exteriores y Soporte
Secretaría Federal de Relaciones internacionales y Cooperación
Secretaría Federal de la Unión Erésica
Secretaría Federal de Estado Federal y Acción Digital

Ministerio de Instrucción Pública y Movimiento, de Educación y las Bellas Artes, de Formación Profesional, de6.
Deporte Activo, y de Promoción del Movimiento Josanista:

Secretaría Federal de Educación y Formación Profesional
Secretaría Federal de Bellas Artes y Deporte Activo
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Secretaría Federal de Promoción del Movimiento Josanista

Ministerio a la izquierda de Progreso, de Igualdad e Inclusión, contra las Violencias fóbicas, de Obra social, de7.
Distintos modelos familiares y Colectivos Disidentes, y de Agenda 2050:

Secretaría Federal de Igualdad e Inclusión
Secretaría Federal contra las Violencias fóbicas
Secretaría Federal de Obra social
Secretaría Federal de Distintos modelos familiares y Colectivos Disidentes
Secretaría Federal de Agenda 2050

Ministerio del Tiempo, de Presidencia y Gobernación, de Relaciones con las Cortes Federales, del Censo, Heráldica y8.
Onomástica, y de Asuntos del Corazón:

Secretaría Federal de Presidencia y Gobernación
Secretaría Federal de Relaciones con las Cortes Federales
Secretaría Federal del Censo, Heráldica y Onomástica
Secretaría Federal de Asuntos del Corazón

Ministerio de Ley, el Reto Demográfico y los Curas, de Justicia y Memoria Histórica, de Política Territorial y9.
Toponimia, de la Transición Cultural y Espiritual:

Secretaría Federal de Ley y el Reto Demográfico
Secretaría Federal de Justicia y Memoria Histórica
Secretaría Federal de Política Territorial y Toponimia
Secretaría Federal de la Transición Cultural y Espiritual

Ministerio de las Pagas, de la Naturaleza y de Ciencia, Trabajo y Economía Social, de Turismo, de Medio Ambiente,10.
de Agricultura, Ramadería, Pesca y Minería, y de Universidades, Divulgación científica, Investigación, Desarrollo e
Innovación:

Secretaría Federal de la Naturaleza y la Ciencia
Secretaría Federal de Trabajo y Economía Social
Secretaría Federal de Turismo
Secretaría Federal de Medio Ambiente
Secretaría Federal de Agricultura, Ramadería, Pesca y Minería
Secretaría Federal de Universidades, Divulgación científica, Investigación, Desarrollo e Innovación

Artículo 2. Competencias de las Secretaría Federals

Las Secretaría Federals tendrán las siguientes competencias:

Secretaría Federal de Automovilismo e Infraestructuras:1.

Planificación, construcción y mantenimiento de las infraestructuras de transporte terrestre.
Coordinación y promoción del uso de vehículos eléctricos y/o sostenibles.
Gestión de la red de carreteras y autopistas.
Coordinación y supervisión de la actividad de transporte de mercancías y pasajeros.

Secretaría Federal de Transportes:2.
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Planificación, construcción y mantenimiento de la infraestructura de transporte ferroviario.
Coordinación de los sistemas de transporte público.
Regulación de la actividad de transporte de mercancías y pasajeros.

Secretaría Federal de Obras Públicas:3.

Planificación, construcción y mantenimiento de las obras públicas.
Gestión de las infraestructuras hidráulicas y de regadío.

Secretaría Federal de Industria y Energía:4.

Coordinación y promoción de la industria nacional.
Fomento de la eficiencia energética y el uso de energías renovables.
Supervisión y regulación del sector energético.

Secretaría Federal de Comunicación y Relaciones con los Medios:5.

Coordinación y promoción de la imagen institucional del Consell Federal.
Gestión de la relación con los medios de comunicación.
Supervisión y coordinación de las comunicaciones internas del Consell Federal.

Secretaría Federal de Defensa y Seguridad:6.

Planificación, gestión y supervisión de la defensa y seguridad del Estado Federal.
Coordinación y promoción de la colaboración internacional en materia de defensa y seguridad.
Supervisión y coordinación de las fuerzas de seguridad federales.

Secretaría Federal de Propaganda y Comunicación Institucional:7.

Coordinación y promoción de la propaganda y comunicación institucional.
Supervisión y coordinación de la actividad de propaganda y comunicación institucional en el ámbito nacional e
internacional.

Secretaría Federal de Migraciones y Fronteras:8.

Gestión y supervisión de los procesos migratorios y de las políticas migratorias.
Coordinación de la actividad de las autoridades migratorias.
Supervisión y coordinación de las políticas de control de fronteras.

Secretaría Federal de Economía y Hacienda:9.

Coordinación y promoción de la actividad económica nacional.
Supervisión y coordinación de la política fiscal y tributaria.
Gestión y supervisión de la deuda pública del Estado Federal.

Secretaría Federal de Salud y Cuidado del Ciudadano:10.

Coordinación y promoción de la actividad sanitaria y de cuidado del ciudadano.
Supervisión y coordinación de la política sanitaria y de bienestar social.
Gestión y supervisión de los servicios sanitarios y de cuidado del ciudadano.

Secretaría Federal de Protección y Bienestar Social:11.
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Coordinación y promoción de la protección y bienestar social de la ciudadanía.
Supervisión y coordinación de la política de protección social y de igualdad.
Gestión y supervisión de los servicios de protección social.

Secretaría Federal de Servicios Sociales y Consumo Ético:12.

Coordinación y promoción de los servicios sociales y del consumo ético.
Supervisión y coordinación de la política de servicios sociales y del consumo ético.
Gestión y supervisión de los servicios sociales y de consumo ético.

Secretaría Federal de Empresa, Diversificación y Estado Presente:13.

Coordinación y promoción de la actividad empresarial nacional.
Supervisión y coordinación de la política de diversificación económica.
Gestión y supervisión de la actividad empresarial del Estado Federal.

Secretaría Federal de Asuntos Exteriores y Soporte:14.

Coordinación y promoción de los asuntos exteriores del Estado Federal.
Supervisión y coordinación de la política de apoyo internacional.
Gestión y supervisión de la actividad de apoyo internacional.

Secretaría Federal de Relaciones internacionales y Cooperación:15.

Coordinación y promoción de las relaciones internacionales del Estado Federal.
Supervisión y coordinación de la política de cooperación internacional.
Gestión y supervisión de la actividad de cooperación internacional.

Secretaría Federal de la Unión Erésica:16.

Coordinación y promoción de la actividad de la Unión Erésica.
Supervisión y coordinación de la política de la Unión Erésica.
Gestión y supervisión de la actividad de la Unión Erésica.

Secretaría Federal de Estado Federal y Acción Digital:17.

Coordinación y promoción de la actividad digital del Estado Federal.
Supervisión y coordinación de la política de digitalización.
Gestión y supervisión de la actividad digital del Estado Federal.

Secretaría Federal de Educación y Formación Profesional:18.

Coordinación y promoción de la educación y formación profesional.
Supervisión y coordinación de la política educativa nacional.
Gestión y supervisión de los servicios educativos.

Secretaría Federal de Bellas Artes y Deporte Activo:19.

Coordinación y promoción de las bellas artes y el deporte activo.
Supervisión y coordinación de la política de promoción cultural y deportiva.
Gestión y supervisión de los servicios culturales y deportivos.
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Secretaría Federal de Promoción del Movimiento Josanista:20.

Coordinación y promoción del Movimiento Josanista.
Supervisión y coordinación de la política de promoción del Movimiento Josanista.
Gestión y supervisión de las actividades y programas del Movimiento Josanista.

Secretaría Federal de Igualdad e Inclusión:21.

Coordinación y promoción de la igualdad y la inclusión.
Supervisión y coordinación de la política de igualdad y de inclusión social.
Gestión y supervisión de los servicios de igualdad y de inclusión social.

Secretaría Federal contra las Violencias fóbicas:22.

Coordinación y promoción de la lucha contra las violencias fóbicas.
Supervisión y coordinación de la política de lucha contra las violencias fóbicas.
Gestión y supervisión de los servicios de atención a las víctimas de violencias fóbicas.

Secretaría Federal de Obra social:23.

Coordinación y promoción de la obra social.
Supervisión y coordinación de la política de obra social.
Gestión y supervisión de los servicios de obra social.

Secretaría Federal de Distintos modelos familiares y Colectivos Disidentes:24.

Coordinación y promoción de los distintos modelos familiares y los colectivos disidentes.
Supervisión y coordinación de la política de promoción de los distintos modelos familiares y los colectivos
disidentes.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo a los distintos modelos familiares y los colectivos
disidentes.

Secretaría Federal de Agenda 2050:25.

Coordinación y promoción de la agenda 2050.
Supervisión y coordinación de la política de la agenda 2050.
Gestión y supervisión de los servicios para la consecución de los objetivos de la agenda 2050.

Secretaría Federal de Presidencia y Gobernación:26.

Coordinación y promoción de la actividad de presidencia y gobernación.
Supervisión y coordinación de la política de presidencia y gobernación.
Gestión y supervisión de la actividad de presidencia y gobernación.

Secretaría Federal de Relaciones con las Cortes Federales:27.

Coordinación y promoción de las relaciones con las Cortes Federales.
Supervisión y coordinación de la política de relaciones con las Cortes Federales.
Gestión y supervisión de la actividad de relaciones con las Cortes Federales.

Secretaría Federal del Censo, Heráldica y Onomástica:28.
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Coordinación y promoción del censo, la heráldica y la onomástica.
Supervisión y coordinación de la política del censo, la heráldica y la onomástica.
Gestión y supervisión de los servicios de censo, heráldica y onomástica.

Secretaría Federal de Asuntos del Corazón:29.

Coordinación y promoción de los asuntos del corazón.
Supervisión y coordinación de la política de los asuntos del corazón.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en los asuntos del corazón.

Secretaría Federal de Ley y el Reto Demográfico:30.

Coordinación y promoción de la ley y el reto demográfico.
Supervisión y coordinación de la política de la ley y el reto demográfico.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en la ley y el reto demográfico.

Secretaría Federal de Justicia y Memoria Histórica:31.

Coordinación y promoción de la justicia y la memoria histórica.
Supervisión y coordinación de la política de justicia y memoria histórica.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en la justicia y memoria histórica.

Secretaría Federal de Política Territorial y Toponimia:32.

Coordinación y promoción de la política territorial y la toponimia.
Supervisión y coordinación de la política de la política territorial y la toponimia.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en la política territorial y la toponimia.

Secretaría Federal de la Transición Cultural y Espiritual:33.

Coordinación y promoción de la transición cultural y espiritual.
Supervisión y coordinación de la política de la transición cultural y espiritual.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en la transición cultural y espiritual.

Secretaría Federal de la Naturaleza y la Ciencia:34.

Coordinación y promoción de la conservación de la naturaleza y la ciencia.
Supervisión y coordinación de la política de conservación de la naturaleza y la ciencia.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en la conservación de la naturaleza y la ciencia.

Secretaría Federal de Trabajo y Economía Social:35.

Coordinación y promoción del trabajo y la economía social.
Supervisión y coordinación de la política de trabajo y economía social.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en el trabajo y la economía social.

Secretaría Federal de Turismo:36.

Coordinación y promoción del turismo.
Supervisión y coordinación de la política de turismo.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en el turismo.
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Secretaría Federal de Medio Ambiente:37.

Coordinación y promoción del medio ambiente.
Supervisión y coordinación de la política de medio ambiente.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en el medio ambiente.

Secretaría Federal de Agricultura, Ramadería, Pesca y Minería:38.

Coordinación y promoción de la agricultura, la ramadería, la pesca y la minería.
Supervisión y coordinación de la política de agricultura, ramadería, pesca y minería.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en la agricultura, ramadería, pesca y minería.

Secretaría Federal de Universidades, Divulgación científica, Investigación, Desarrollo e Innovación:39.

Coordinación y promoción de las universidades, la divulgación científica, la investigación, el desarrollo y la
innovación.
Supervisión y coordinación de la política de universidades, divulgación científica, investigación, desarrollo e
innovación.
Gestión y supervisión de los servicios de atención y apoyo en las universidades, la divulgación científica,
investigación, desarrollo e innovación.

Artículo 3. Agencia Federal de Inteligencia.

La Agencia Federal de Inteligencia se adscribe a Ministerio del Orden, de Defensa, de Paz y Guerra, del Ejército, de la
Marina y del Aire, de Propaganda, y de Migraciones, Fronteras y Seguridad Federal.

Dado en Altavent, a 5 de marzo de 2023.


